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PRESENTACIÓN 

El artículo 3 del Convenio N° 189 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), Convenio 

sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, establece que todo país miembro deberá 

adoptar medidas para asegurar la promoción y la protección efectivas de los derechos humanos 

de dichos trabajadores; en este marco, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) 

aprobó el “Plan de Acción de Cumplimiento de los Derechos de las Trabajadoras y los 

Trabajadores del Hogar 2019-2021”1. 

De acuerdo al mencionado plan, la Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL) 

del MTPE, está encargada de validar el indicador con código LA 1.1.2 denominado “N° de 

diagnósticos sobre la situación del mercado de trabajo para establecer la situación laboral de 

los(as) trabajadores(as) del hogar, con énfasis en el trabajo del hogar por migración (interna y 

externa) y etnia”. Adicionalmente, de acuerdo a la meta especificada para dicho indicador, la 

DISEL debe emitir dos documentos de diagnóstico, uno en el 2020 y otro en el 2021.   

Habiendo validado el indicador y, en cumplimiento del consecuente encargo, la DISEL elaboró el 

presente diagnóstico. 

 

 

 

 

 

 

Lima, marzo de 2021 

  

                                                           
1 Resolución Ministerial Nº 284-2019-TR de 21 de noviembre de 2019. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El marco legal peruano define como trabajadores del hogar (TDH) a todos aquellos trabajadores 

que efectúan labores de aseo, cocina, lavado, asistencia, cuidado de niños y demás propias de 

la conservación de una residencia o casa-habitación y del desenvolvimiento de la vida de un 

hogar, que no importen lucro o negocio para el empleador o sus familiares (Ley Nº 29973 - 

Artículo 2º). 

De acuerdo a la información proveniente de las encuestas de hogares emitidas por el Instituto 

Nacional de Estadística e Informática (INEI), al 2019 existían en el Perú alrededor de 420 mil 

TDH, que representaban cerca del 2,5% de la población económicamente activa (PEA) ocupada 

total a nivel nacional. Dado su peso en la PEA ocupada, analizar la situación laboral de los TDH 

contribuye a generar evidencia sobre uno de los grupos más importantes del mercado laboral 

peruano. 

Asimismo, como es mencionado por la OIT (2013), los TDH suelen ser particularmente 

vulnerables en varios frentes que pueden incluir discriminación (de clase, de género, étnica, 

etc.), informalidad y subempleo2. En ese sentido, el estudio de los TDH no solamente tiene 

importancia académica, sino que también puede contribuir al desarrollo de políticas públicas 

que combatan eficaz y eficientemente dicha vulnerabilidad. 

Contando la introducción, este reporte se subdivide en siete secciones. En la segunda sección se 

realiza una breve descripción de la fuente de información a utilizar; en la tercera, se muestran 

las características del grupo de TDH en función a características demográficas, laborales y 

étnicas; en la cuarta, la desagregación del grupo de TDH en términos de concentraciones 

geopolíticas; en la quinta, un perfil del ingreso de los TDH a nivel nacional y por distintos grupos 

poblacionales; en la sexta sección se presentan las conclusiones más importantes del 

documento; y en la séptima, los anexos. 

  

                                                           
2 Trabajo doméstico remunerado en el Perú. Situación y perspectivas en función del Convenio 189 y la 
Recomendación 201 de la OIT. Lima: Organización Internacional del Trabajo (OIT)/ Oficina de la OIT para los Países 
Andinos, 2013. 
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2. FUENTES DE INFORMACIÓN 

En lo que sigue de este informe, se presentarán resultados obtenidos a partir de información 

recogida anualmente en la Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza 

(ENAHO) del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI).  

De acuerdo a su ficha técnica3, la ENAHO es una encuesta cuya muestra es seleccionada 

probabilísticamente, por áreas, estratificada, multietápica e independiente en los 24 

departamentos del país usando como marco muestral la información estadística proveniente de 

los Censos de Población y Vivienda y material cartográfico actualizado para tal fin. A partir de 

dicha muestra es posible realizar inferencia estadística en temas relacionados a las 

características de la vivienda y hogar, la educación, la salud, el empleo y los ingresos de los 

individuos que la componen. 

En términos de representatividad, la ENAHO anual ha sido diseñada para alcanzar 

representatividad nacional, por ámbito de la vivienda (urbano y rural), a nivel de región natural 

(costa, sierra y selva) y a nivel departamental (incluyendo Lima Metropolitana y Callao). Analizar 

los datos para el grupo de trabajadores del hogar, sin embargo, desagrega considerablemente 

la información contenida en la encuesta y en aquellos casos en los que no se alcance el nivel de 

representatividad adecuada4, se considerará que la información es solamente referencial. 

  

                                                           
3 Disponible en http://iinei.inei.gob.pe/microdatos/ 
4 Se considerará que un estadístico no posee un nivel de representatividad adecuado si el coeficiente de variación 
asociado a él es mayor a 20.  
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3. CARACTERÍSTICAS DE LOS TRABAJADORES DEL HOGAR 

 

3.1. Características sociodemográficas 

El Cuadro 1 muestra la distribución nacional de los trabajadores del hogar según distintas 

características sociodemográficas tanto a nivel personal y familiar (sexo, rango de edad, nivel 

educativo, estado civil, jefatura de hogar y condición de pobreza). Para el 2019, la información 

de la ENAHO revela que los trabajadores del hogar en el Perú fueron básicamente mujeres 

(95,3%); adultos de entre 30 a 59 años de edad (66,1%); y tuvieron como máximo nivel educativo 

alcanzado el de secundaria (53,0%).  

Asimismo, los datos muestran que buena parte de los TDH se encuentran casados o conviviendo 

con alguna pareja (42,2%) y casi un tercio de los TDH es jefe de hogar (28,3%). Llama la atención, 

además, que siendo este un grupo relativamente vulnerable, el porcentaje de TDH que 

pertenece a un hogar en condición de pobreza (12,2%) se encuentre por debajo de la tasa de 

trabajadores pobres nacional (17,3%) para el mismo año. 

Comparando los resultados de 2019 con los obtenidos en el 2015, se pueden observar 

variaciones para todas las desagregaciones, aunque de entre todas ellas, solamente se pudo 

detectar cambios estadísticamente significativos5 en la participación de los grupos poblacionales 

de 15 a 29 años (-6,5 p.p.6); de 60 años a más (4,6 p.p.); los trabajadores que alcanzaron la 

secundaria (-7,4 p.p.); los que alcanzaron alguna instancia de educación superior (6,7 p.p.); y la 

categoría otros para el estado civil de los TDH (3,5 p.p.).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
5 En este documento se considerará que una variación es estadísticamente significativa cuando la diferencia de los 
estadísticos calculados entre el 2015 y el 2019 sea estadísticamente distinta al 10% de significancia.  
6 Puntos porcentuales. 
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Cuadro 1.  
Perú: Trabajadores del hogar según características sociodemográficas, 2015-2019 

(Porcentaje) 

  
1/ Cifras referenciales en ambos años. 

2/ Incluye sin nivel y educación básica especial. 

3/ Incluye viudo(a), divorciado(a) y separado(a) 

Fuente: INEI-Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2015-2019. 

Elaboración: MTPE - DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL). 

3.2. Características laborales 

El Cuadro 2, por su parte, muestra la distribución de los TDH de acuerdo las características del 

puesto laboral en el que se desempeña este grupo de trabajadores. La información al 2019 

muestra que cerca de 9 de cada 10 TDH trabaja informalmente (88,6%); lo que podría estar 

relacionado con el hecho de que casi la mitad de TDH perciba menos de una remuneración 

mínima vital (RMV) al mes. A pesar de recibir remuneraciones relativamente bajas, los TDH 

suelen trabajar más de 48 horas a la semana (37,7%). En términos de aseguramiento social, 

17,2% del grupo total de TDH reporta estar afiliado a ningún sistema de pensiones, mientras que 

el porcentaje de afiliación a algún seguro de salud es considerablemente más alto (69,4%), 

2015 2019 Variación Tendencia 

(A) (B) (B-A) 2015-2019

Sexo

Hombres  1/ 5,9      4,7      -1,2

Mujeres 94,1    95,3    1,2

Rango de edad 

14 años  1/ 1,0      0,8      -0,2

15 a  29 años 27,4    20,9    -6,5

30 a  59 años 64,0    66,1    2,1

60 a  más  años 7,7      12,3    4,6

Nivel educativo alcanzado

Primaria  2/ 26,4    27,1    0,7

Secundaria 60,4    53,0    -7,4

Superior 13,2    19,8    6,7

Estado civil

Casado(a)/conviviente 40,3    42,2    1,9

Soltero(a) 34,0    28,6    -5,4

Otro 3/ 25,7    29,2    3,5

Jefatura de hogar

Si 26,2    28,3    2,0

No 73,8    71,7    -2,0

Condición de pobreza

Pobre 13,3    12,2    -1,1

No pobre 86,7    87,8    1,1

Características 

sociodemográficas
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aunque este resultado está fuertemente influenciado por la existencia del aseguramiento 

universal a través del Seguro Integral de Salud (SIS)7. 

Entre el 2015 y el 2019, todos los grupos analizados mostraron variaciones sus respectivas 

distribuciones, aunque solamente se observaron cambios estadísticamente significativos para el 

empleo informal (-3,5 p.p.); para el grupo de trabajadores que trabaja menos de 35 horas 

semanales (4,3 p.p.); para los que trabajan más de 49 horas (-7,9 p.p.) y para los trabajadores 

afiliados al sistema de pensiones (4,8 p.p.). 

Cuadro 2.  

Perú: Trabajadores del hogar según características laborales, 2015-2019 

(Porcentaje) 

 
1/ La informalidad se calcula en base a la Metodología de la OIT, que comprende a aquellos TDH que no cuentan con seguro 

social pagado por el empleador. 

2/ Se considera la RMV promedio de los últimos 12 meses para todos los años: 2015 (S/ 750,0), 2016 (S/ 816,67); 2017-2018 (S/ 

850,0) y 2019 (S/ 930,0). 

3/ Cifras referenciales para ambos años. 

Fuente: INEI-Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2015-2019. 

Elaboración: MTPE - DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL). 

 

 

 

 

                                                           
7 De acuerdo a la información de la ENAHO, al 2019 casi 70% de los TDR encuestados reportó estar afiliado al SIS. 

2015 2019 Variación Tendencia 

(A) (B) (B-A) 2015-2019

Condición de formalidad

Informal 92,1    88,6    -3,5

Formal  1/ 7,9      11,4    3,5

Rango ingreso mensuales

Menos  de 1 RMV 46,3    49,8    3,5

De 1 a  2 RMV 44,0    39,3    -4,7

De 2 a  3 RMV 1/ 8,7      8,5      -0,2

Más  de 3 RMV 1/ 0,9      2,3      1,4

Rango de horas semanales

Menos   35 23,8    28,1    4,3

De 35 a  47 horas 18,2    19,2    1,0

48 horas 12,4    14,9    2,6

De 49 a  más  horas 45,6    37,7    -7,9

Sistema de pensiones

Afi l iado 12,5    17,2    4,8

No afi l iado 87,5    82,8    -4,8

Sistema de salud

Afi l iado 65,5    69,4    3,9

No afi l iado 34,5    30,6    -3,9

Características laborales
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3.3. Características étnicas y migratorias 

Usando las preguntas de autopercepción de la ENAHO es posible observar la distribución de los 

TDH por origen étnico. Así, el cuadro 3 muestra que, para el último año de medición, los TDH se 

autoidentificaban mayoritariamente como blancos o mestizos (63,9%) mientras que el 24,0% se 

autoidentificó como indígena o afroperuano. Asimismo, considerando como migrante a aquella 

persona que reporta vivir en un lugar distinto a donde residía cinco años atrás8, los datos 

muestran que solamente el 4,1% de los TDH emigró de su zona de residencia anterior. 

En términos de la tendencia desde el 2015, se observaron cambios puntuales tanto para la 

desagregación a nivel de grupo étnico como para el perfil de migración, aunque solamente se 

detectaron cambios significativos para el grupo de TDH no migrantes, que aumentaron su 

participación en 3,3 p.p.  

Cuadro 3.  

Perú: Trabajadores del hogar según características étnicas y condición de migración, 2015-

2019 

(Porcentaje) 

 
1/ Incluye la población con autopercepción étnica como negro, moreno, zambo, mulato o afroperuano, quechua, 

aymara, nativo o indígena de la amazonia y otro pueblo indígena. 

2/ Cifras referenciales para ambos años. 

Nota: Se trata de migración reciente y considera una migración a nivel provincial medida como la diferencia 

residencia actual y el lugar de residencia en los últimos 5 años. No se considera como migrante aquellos que residen 

en la Provincia de Lima y en la Provincia Constitucional del Callao, y viceversa. 

Fuente: INEI-Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2015-2019. 

Elaboración: MTPE - DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL). 

 

4. DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DEL TRABAJADOR DEL HOGAR 

 

4.1. Distribución departamental de los TDH  

La observación de datos por departamento muestra que más la mitad de TDH trabaja en Lima 

(52,3%); porcentaje que se eleva a 56,9% si se considera, además, la concentración de TDH en 

el Callao. En orden de importancia le siguen La Libertad (7,0%), Lambayeque (5,1%) y Piura 

(4,9%). Dado que casi siete de cada diez TDH labora en uno de estos cuatro departamentos, es 

                                                           
8 Se trata de migración reciente. Mayores referencias pueden consultarse en:  
Migraciones Internas en el Perú. Lima: Organización Internacional para las Migraciones (OIM), 2015 disponible en 
https://peru.iom.int/sites/default/files/Documentos/Migraciones_Internas.pdf  

2015 2019 Variación Tendencia 

(A) (B) (B-A) 2015-2019

Etnia

Indígena o afroperuano 1/ 23,2      24,0      0,8

Blanco o mestizo 65,0      63,9      -1,1

Otro 11,8      12,1      0,3

Migración

Migrante 2/ 7,4        4,1        -3,3

No migrante 92,6      95,9      3,3

Desagregaciones
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posible pensar que, en la actualidad, el fenómeno del trabajo del hogar peruano es básicamente 

costeño. Es importante notar que las cifras de 2015 para todos los departamentos (con 

excepción de Lima) son solamente referenciales. Con dicha consideración se detectaron 

variaciones estadísticamente significativas hacia el 2019 para los departamentos de Junín (1,3 

p.p.) y Piura (3,0 p.p.). 

Cuadro 4.  

Perú: Trabajadores del hogar según departamento, 2015-2019 

(Porcentaje) 

 
1/ Cifras referenciales para todos los departamentos. Excepto Lima. 

2/ Cifras referenciales para todos los departamentos. Excepto Lambayeque, Lima y Piura. 

Fuente: INEI-Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2015-2019. 

Elaboración: MTPE - DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL). 

 

 

2015 1/ 2019 2/ Variación Tendencia 

(A) (B) (B-A) 2015-2019

Amazonas 0,7        0,8        0,1

Áncash 2,1        1,8        -0,3

Apurímac 0,5        0,4        -0,1

Arequipa 3,0        4,0        1,0

Ayacucho 1,0        0,7        -0,3

Cajamarca 1,3        2,4        1,1

Callao 4,6        3,7        -0,9

Cusco 1,7        1,7        0,0

Huancavelica 0,7        0,6        -0,1

Huánuco 1,5        1,5        0,0

Ica 1,5        1,6        0,2

Junín 1,6        2,8        1,3

La Libertad 7,0        6,5        -0,5

Lambayeque 5,1        5,3        0,2

Lima 52,3      49,8      -2,5

Loreto 2,9        2,4        -0,6

Madre de Dios 0,1        0,1        0,0

Moquegua 0,2        0,2        0,0

Pasco 0,4        0,4        0,0

Piura 4,9        7,9        3,0

Puno 1,8        0,7        -1,1

San Martín 2,8        2,0        -0,8

Tacna 0,9        0,8        -0,1

Tumbes 0,6        0,6        0,0

Ucayali 0,9        1,3        0,4

Departamento
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4.2. Distribución por ámbito de residencia y región natural 

La distribución de TDH por ámbito de residencia refuerza la idea esbozada derivada del análisis 

departamental. Como se ve en el cuadro 5, el trabajo del hogar se desarrolla básicamente en el 

ámbito urbano, donde se desempeña 94,4% de la PEA ocupada en esta categoría ocupacional, 

mientras que, por región natural, 76,9% de los TDH se concentran en la costa peruana. Llama la 

atención que, a pesar de detectar cambios en los indicadores puntuales de las distribuciones, 

ninguno de estos cambios resultó estadísticamente significativo desde el año 2015 lo que, 

combinado con los resultados a nivel departamental, sugiere cierta inercia en el perfil territorial 

de la distribución del trabajo doméstico remunerado en el Perú. 

Cuadro 5.  

Perú: Trabajadores del hogar según ámbito de residencia y región natural, 2015-2019 

(Porcentaje) 

 
Fuente: INEI-Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2015-2019. 

Elaboración: MTPE - DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL). 

 

5. INGRESOS Y BRECHAS EN EL MERCADO DEL TRABAJADOR DEL HOGAR 

El análisis de los ingresos laborales de algunos de los grupos analizados muestra algunas 

tendencias tanto en términos de dinámica como de brechas. Al respecto, el cuadro 6 a 

continuación muestra los ingresos nominales promedio en la ocupación principal de los TDH 

calculados para distintas desagregaciones en el lapso comprendido entre el 2015 y el 2019. En 

este último año, un trabajador del hogar percibió, en promedio, S/ 990,3 al mes, lo que 

representó un crecimiento absoluto de S/ 196,5 (24,7%) en relación al 2015, cuando el ingreso 

se ubicó en S/ 793,8.  

Al 2019, los datos muestran diferencias marcadas en los ingresos de los TDH formales (S/ 1 

544,0) sobre los informales (918,9); de los TDH que se autoidentifican como blancos o mestizos 

(S/ 1 009,8) sobre los que se autoidentifican como indígenas o afroperuanos (S/ 983,2); y de los 

trabajadores migrantes (S/ 1 329,3) sobre los no migrantes (S/ 975,8).  

En relación al 2015, es necesario mencionar que el ingreso nominal de todos los grupos 

analizados mostró variaciones positivas y estadísticamente significativas entre las que resaltan 

la variación del ingreso de los TDH formales (S/ 402,9 que representa un crecimiento de 35,3%); 

la de los TDH indígenas o afroperuanos (S/ 299,8 que representa un crecimiento de 43,9%); y la 

de los TDH migrantes (S/ 427,2 que representa un crecimiento de 47,4%). 

2015 2019 Variación Tendencia 

(A) (B) (B-A) 2015-2019

Área de residencia

Urbano 94,0      94,4      0,4

Rural 6,0        5,6        -0,4

Región natural

Costa 76,9      76,9      0,0

Sierra 14,4      14,6      0,2

Selva 8,7        8,5        -0,2

Desagregación
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A pesar de que todos los grupos de TDH experimentaron crecimiento en el promedio de sus 

ingresos, las brechas del indicador entre las distintas desagregaciones no parecen haber 

mostrado un patrón claro. A nivel de empleo formal, la brecha de ingresos se incrementó de 

33,0% en 2015 a 40,5% en 2019; a nivel de grupo étnico, la brecha se redujo de 19,5% a 2,6%; y 

por condición de migración, la brecha saltó de 14,9% a 36,2%.   

Cuadro 6.  

Perú: Ingreso laboral mensual en la ocupación principal de los trabajadores del hogar según 

distintas desagregaciones, 2015-2019 

(Soles) 

 
1/ La informalidad se calcula en base a la Metodología de la OIT, que comprende a aquellos TDH que no cuentan con 

seguro social pagado por el empleador. 

2/ Incluye la población con autopercepción étnica como negro, moreno, zambo, mulato o afroperuano, quechua, 

aymara, nativo o indígena de la amazonia y otro pueblo indígena. 

3/ Considera una migración a nivel provincial. Medido como la diferencia residencia actual y el lugar de residencia 

en los últimos 5 años. No se considera como migrante aquellos que residen en la Provincia de Lima y en la Provincia 

Constitucional del Callao, y viceversa. 

Fuente: INEI-Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2015-2019. 

Elaboración: MTPE - DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL). 

  

2015 2019 Variación

(A) (B) (B-A)

Nacional 793,8            990,3            196,5

Condición de formalidad

Informal  1/ 764,0            918,9            154,9

Formal 1 141,1         1 544,0         402,9

Brecha 33,0% 40,5%

Etnia

Indígena o afroperuano 683,4            983,2            299,8

Blanco o mestizo 849,3            1 009,8         160,5

Brecha 19,5% 2,6%

Migración

Migrante 2/ 902,0            1 329,3         427,2

No migrante 785,1            975,8            190,6

Brecha 14,9% 36,2%

Desagregación
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6. CONCLUSIONES 

La observación de las características del grupo de TDH muestran que dicha actividad se 

encuentra claramente feminizada y compuesta básicamente por personas que no pudieron 

alcanzar alguna instancia de educación superior. Más aún, los resultados de las características 

laborales indican que los TDH sufren un alto grado de empleo informal y remuneraciones 

precarias (por debajo de la remuneración mínima vital); asimismo, se encontró que más de la 

mitad de TDH suele trabajar de 48 horas a más y, a pesar de mostrar altos índices de afiliación a 

un seguro de salud, solo 2 de cada 10 TDH están afiliados al sistema pensionario. Todos estos 

resultados refuerzan la noción de que los TDH son un grupo laboral vulnerable y sobre el que 

existen tareas pendientes en términos de regulación laboral,  

Los resultados sobre el perfil étnico y migratorio muestran que el TDH suele autodefinirse como 

blanco o mestizo, aunque existe un porcentaje importante de TDH que se autoidentifica como 

indígena o afroperuano. 

Por su parte, la distribución del trabajo doméstico muestra una clara tendencia de concentración 

en las zonas más prósperas del país, toda vez que Lima concentra más de la mitad de 

trabajadores del hogar, y casi todos los TDH trabajan en el ámbito urbano nacional.  

Finalmente, el ingreso laboral promedio mensual de los TDH a nivel nacional a mostrado una 

tendencia positiva en los últimos cinco años, aunque dicho crecimiento no afectó a todos los 

trabajadores por igual; específicamente, los grupos de TDH formales, indígenas o afroperuanos 

y los TDH migrantes vieron sus ingresos laborales crecer más rápido que sus respectivas 

contrapartes.  

 



 

 

7. ANEXOS 

 

ANEXO N° 1 

Perú: Trabajadores del hogar según características sociodemográficas, 2015-2019 

(Absolutos y porcentaje) 

 
1/ Cifras referenciales en todos los años. 

2/ Incluye sin nivel y educación básica especial. 

3/ Incluye viudo(a), divorciado(a) y separado(a).  

Fuente: INEI-Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2015-2019. 

Elaboración: MTPE - DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL).  

Absoluto % Absoluto % Absoluto % Absoluto % Absoluto %

Respecto del total de la PEA ocupada 392 837     2,5      384 248  2,4      395 171  2,4      381 012  2,3      420 328  2,5      

Sexo

Hombre 1/ 23 171       5,9      19 482    5,1      17 348    4,4      17 604    4,6      19 655    4,7      

Mujer 369 666     94,1    364 766  94,9    377 824  95,6    363 408  95,4    400 673  95,3    

Rango de edad 

14 años  1/ 3 825         1,0      2 527      0,7      4 017      1,0      4 453      1,2      3 196      0,8      

15 a  29 años 107 583     27,4    101 494  26,4    91 431    23,1    84 101    22,1    87 751    20,9    

30 a  59 años 251 240     64,0    250 874  65,3    266 512  67,4    263 038  69,0    277 756  66,1    

60 a  más  años 30 189       7,7      29 354    7,6      33 211    8,4      29 419    7,7      51 625    12,3    

Nivel educativo

Primaria  2/ 103 877     26,4    97 188    25,3    107 788  27,3    97 249    25,5    114 060  27,1    

Secundaria 237 226     60,4    219 347  57,1    227 818  57,7    216 664  56,9    222 844  53,0    

Superior 51 734       13,2    67 713    17,6    59 565    15,1    67 099    17,6    83 424    19,8    

Estado civil

Casado(a)/conviviente 158 349     40,3    163 423  42,5    174 309  44,1    166 615  43,7    177 358  42,2    

Sol tero(a) 133 543     34,0    119 123  31,0    120 951  30,6    123 681  32,5    120 198  28,6    

Otro 3/ 100 945     25,7    101 702  26,5    99 911    25,3    90 716    23,8    122 772  29,2    

Jefatura de hogar

Si  102 935     26,2    95 749    24,9    111 134  28,1    95 815    25,1    118 747  28,3    

No 289 902     73,8    288 500  75,1    284 038  71,9    285 197  74,9    301 581  71,7    

Condición de riqueza

Pobre 52 135       13,3    42 950    11,2    52 295    13,2    38 744    10,2    51 368    12,2    

No pobre 340 702     86,7    341 298  88,8    342 876  86,8    342 267  89,8    368 960  87,8    

2019
Características sociodemográficas

2015 2016 2017 2018



 

 

Cuadro 2.  

Perú: Trabajadores del hogar según características laborales, 2015-2019 

(Absoluto y porcentaje) 

 
1/ Cifras referenciales para todos los años. 

2/ Cifras referenciales para el año 2018. 

3/ Cifras referenciales para todos los años. Excepto 2016. 

4/ Cifras referenciales. 

Fuente: INEI-Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2015-2019. 

Elaboración: MTPE - DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL). 

  


